
 

CIRCULAR INFORMATIVA Nº 01 – 2025 

FEDERACIÓN ODONTOLÓGICA DE RÍO NEGRO 

 

Por medio de la presente circular se pretende informar a todos los Socios de 

novedades y sucesos de importancia institucional ocurridos en este último 

período. 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

Telefónicos: 

 298-4138156 (WhatsApp) 

 298-4420453 (Teléfono) 

Correos electrónicos: 

 fedodonto@odontorionegro.com (Gerencia) NUEVO E-MAIL 

 federacionodontologicarn@gmail.com (Administración – Débitos - Prestadores) 

 administracion@odontorionegro.com NUEVO E-MAIL (Altas y Bajas – Seguros - 

Pólizas) 

 

PÁGINA WEB 

 www.odontorionegro.com  NUEVA WEB. 

 

ASOCIATE A FEDERACIÓN 

Consulta los requisitos para solicitar el alta como socio a la FORN, y sé parte. 

 https://odontorionegro.com/requisitos-para-asociarse/ 

mailto:federacionodontologicarn@gmail.com
http://www.odontorionegro.com/
https://odontorionegro.com/requisitos-para-asociarse/


 

INFORMACIÓN UTIL 

SEGUROS CORPORATIVOS DE SALUD

 

SOLICITUD DE MATRÌCULA Y CERTIFICADO DE ÉTICA 

Coordinación Alto Valle Este 

Responsable: Alina Edith Sartor 

Italia y Palacios General Roca 

(0298) 4435848 

 fiscalización_zonaeste@yahoo.com.ar 
 

CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL ODONTOLÓGICA DE RÍO NEGRO (CPSORN) 

Teléfonos:  

298 - 4420335 

298 - 4556101 

 caja_odontologos@cpsorn.com.ar 
 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD (Delegación Gral. Roca) 

Sede Regional: 

Av. Roca 1968 (8332)  

Teléfonos: 

298 - 442 3820 / 442 4632 

 rionegro@sssalud.gob.ar

 

 

 

REF. CAROLINA JIMENEZ 
Tel: 297 – 4476555 

Cel: 297 – (15) 4290412 

 carolinaelizabeth.jimenez@galeno.com.ar 

 

 

REF. ROCÍO CANEPA 
Zona Alto Valle R.N y NQN. 

Cel: 298 – (15) 4516699 

 mariadelrocio.canepa@sancorsalud.com.ar 

mailto:caja_odontologos@cpsorn.com.ar


 

NOVEDADES 

1. Formulario Declaración Jurada para Atención a Obras Sociales (Cartilla 

de Prestadores): 

El siguiente formulario tiene validez como Declaración Jurada e indicará su 

intención de ser prestador de servicios odontológicos de las obras sociales con 

convenio vigente actual con la F.O.R.N. 

Es requisito indispensable que dicho formulario sea completado y actualizado, 

caso contrario podrá NO ser incluído como prestador en el envío períodico de 

cartillas.  

 
Link para formulario online: https://forms.office.com/r/1bTLafy6zR 
 

Para su consulta visite la web: 

https://odontorionegro.com/requisitos-para-asociarse/ 

 

2. Sección OFERTAS – Nueva web FORN: 

Se encuentra habilitada la nueva sección OFERTAS en nuestra nueva web, dónde los 

socios podrán publicar artículos de consultorio a la venta, así también 

consultorios/espacios de trabajo en alquiler disponibles. – 

Para una correcta publicación de la información, deberá enviar al e-mail 

federaciónodontologicarn@gmail.com los siguientes requisitos: 

 Fotos del artículo a la venta/consultorio/espacio de trabajo en cuestión. 

 Detalle del artículo  

 Nombre y teléfono de contacto 

 
Para su consulta visite la web: https://odontorionegro.com/ofertas/ 

 

https://forms.office.com/r/1bTLafy6zR
https://odontorionegro.com/ofertas/


 

3. Sección VALIDADORES – Nueva web FORN 
 

 

Podrá seleccionar el validador que desee utilizar, haga click en el botón y será 

redirigido a la web oficial de dicho servicio. 

Para su consulta visite la web:  
https://odontorionegro.com/validadores/ 

 

4. Curso de ORTODONCIA SISTEMA MBT – Dr. Jorge Laraudo 

Nos enorgullece anunciar el próximo curso 

a realizarse en nuestra sede F.O.R.N en 

General Roca – Río Negro, sobre 

“Planificación y Resolución de casos 

clínicos en Ortodoncia – SISTEMA MBT”.  

 

Link de inscripción: 

https://forms.gle/Bh5W8PP68xQDuctR7 

 

 Dictante: JORGE LUIS LARAUDO 

 

 Cantidad de Encuentros: 9 

 

 Objetivo del curso: Desarrollar los 

conceptos básicos con fundamentos teóricos y 

clínicos en la planificación ordenada de un 

tratamiento de ortodoncia en sistema MBT. 

 
 Programa del curso: 

o Conceptos importantes y fundamentales del Sistema MBT. 

o Sistema de brackets: Versatilidad de la prescripción. 

o Posicionamiento y cementado de brackets. Alternativas de posicionamiento de 

acuerdo a la anomalía y biotipología del paciente. 

o Consideraciones clínicas y cefalométricas para un diagnóstico y planificación 

simple del tratamiento en ortodoncia. 

https://odontorionegro.com/validadores/
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o Etapas del tratamiento en Sistema MBT: alineación y nivelación, mecánica de 

tratamiento, finalización – detalles y contención. 

o Replanteo del tratamiento en la mecánica. 

o Mecánica de cierre de espacios por deslizamiento. 

o Consideraciones de anclaje mínimo, moderado y máximo al inicio del 

tratamiento y en cierre de espacios: mecánica de tratamiento. 

o Tratamiento de clase II y III. Casos clínicos. 

o ¿Cuándo y porqué extracciones en ortodoncia? 

o Tratamiento con y sin extracciones. 

o Consideraciones clínicas en rehabilitación oral integral y ortodoncia. 

 

 Fechas Tentativas: 

 CLASE 1: lunes 14 de abril 2025 

 CLASE 2: miércoles 7 de mayo 2025 

 CLASE 3: miércoles 18 junio 2025 

 CLASE 4:  lunes 7 julio 2025 

 CLASE 5:  lunes 11 agosto 2025 

 CLASE 6: miércoles 17 de septiembre 2025 

 CLASE 7: lunes 13 de octubre 2025 

 CLASE 8: miércoles 19 de noviembre 2025 

 CLASE 9:  jueves 11 de diciembre 2025 

 

Consulte precios y formas de pago. 

 

5. Aranceles Éticos Profesionales:  

Se encuentran disponibles para su consulta los Aranceles Éticos Profesionales, 

generados en base a una estructura de costos que será actualizada de manera 

mensual según índices inflacionarios. 

 

Para su consulta visite la web:  

https://odontorionegro.com/aranceles-eticos-profesionales/ 

 

6. CORA - Auditorias telefónicas: Desde el Comité Ejecutivo de la CORA se 

pretende informar a todos los socios que, ante el aumento indiscriminado en la 

cantidad de prácticas, y en pos de un buen funcionamiento de las Obras Sociales 

OSSEG y POLICIA FEDERAL se comenzaran a efectuar auditorias. 
Así mismo, le hacemos saber que las mencionadas auditorias serán realizadas de 

manera telefónica a todos los pacientes atendidos, y de terreno aleatoriamente. – 

 

7. OSPEPRI – Implementación de Recetas Electrónicas: 

A partir del 1 de enero de 2025 mediante el marco de implementación de la Ley de 

Receta Electrónica Digital Nº 27.553 reglamentada mediante el Decreto Nº 

345/2024 que establece la obligatoriedad excluyente de la receta digital.  



 

A partir de la fecha mencionada, las recetas de papel sólo serán aceptadas en 

circunstancias excepcionales como falta de conectividad en zonas de difícil acceso ó 

interrupciones temporales de los sistemas digitales.  

 

Mail de consulta: prestadores@ospepri.org.ar 

8. OSDE – Recetas Electrónicas: 

Desde la app OSDE (https://www.osde.com.ar/descargar-app-osde) los socios 

podrán visualizar los medicamentos recetados de forma electrónica, y los 

prestadores podrán generar dichas recetas electrónicas a sus pacientes. 

 

Para más información visite la web: 

https://www.osde.com.ar/novedades/recetas-electronicas-osde 

 

9. Seguro de Salud: Se recuerda que desde el mes de octubre de 2024 la Institución 

no cuenta con la póliza del Seguro de Salud (Seguro de Salud Adherente).  

Luego de numerosos reclamos, hemos llegado a la conclusión de que no es 

beneficioso para nuestros socios, ya que el aporte recibido por la aseguradora 

resulta ínfimo ante la cobertura de cualquier situación de complejidad médica.  

Las propuestas brindadas por parte de la aseguradora no han sido aceptadas por sus 

altos costos, pero se mantiene el compromiso de realizar negociaciones con otras 

compañías de seguro, y analizar nuevas alternativas para la mejora del servicio. - 

 

https://www.osde.com.ar/descargar-app-osde

